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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 29 y 83 del Código Fiscal de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Yesenia Galarza Castro e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

08 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
08 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en materia de infracciones que, en caso de que el contribuyente incremente el precio del bien o servicio 

cuando se solicita la expedición del comprobante fiscal, se estará en el supuesto que señala la fracción V del artículo 
83 de este ordenamiento. Fijar que, Incrementar el precio del bien o servicio cuando se solicita la expedición digital 

o impresa del comprobante fiscal correspondiente de sus actividades. 

 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0079-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

 Indicar en el título en el proyecto de decreto, la denominación del ordenamiento correcto que se pretende 
reformar. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 

 
 

 
 

Artículo 29. … 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se reforma y adiciona la fracción V del 

artículo 29 y se adiciona la fracción V del 83, todos ellos 
del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 
sigue: 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la 

obligación de expedir comprobantes fiscales por los 
actos o actividades que realicen, por los ingresos que se 

perciban o por las retenciones de contribuciones que 
efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante 

documentos digitales a través de la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria. Las personas 

que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce 
temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o 

diferidos que liquidan saldos de comprobantes fiscales 
digitales por Internet, o aquéllas a las que les hubieren 

retenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobante fiscal digital por Internet respectivo. Los 

contribuyentes que exporten mercancías que no sean 

objeto de enajenación o cuya enajenación sea a título 
gratuito, deberán expedir el comprobante fiscal digital 
por Internet que ampare la operación. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior 
deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 
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I. a la IV. ... 
 

V.  Una vez que se incorpore el sello digital del Servicio 
de Administración Tributaria al comprobante fiscal digital 

por Internet, deberán entregar o poner a disposición de 
sus clientes, a través de los medios electrónicos que 

disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas 
de carácter general, el archivo electrónico del 

comprobante fiscal digital por Internet de que se trate y, 
cuando les sea solicitada por el cliente, su representación 

impresa, la cual únicamente presume la existencia de 

dicho comprobante fiscal. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

VI. … 
 

… 
 

… 

 
Artículo 83. Son infracciones relacionadas con la 

obligación de llevar contabilidad, siempre que sean 
descubiertas en el ejercicio de las facultades de 

comprobación o de las facultades previstas en el artículo 
22 de este Código, las siguientes: 

 

I. a IV. ... 

V. Una vez que se incorpore el sello digital del Servicio 
de Administración Tributaria al comprobante fiscal 

digital por Internet, deberán entregar o poner a 

disposición de sus clientes, a través de los medios 
electrónicos que disponga el citado órgano 

desconcentrado mediante reglas de carácter general, el 
archivo electrónico del comprobante fiscal digital por 

Internet de que se trate y, cuando les sea solicitada por 
el cliente, su representación impresa, la cual 

únicamente presume la existencia de dicho 
comprobante fiscal. Lo anterior, sin ningún costo 
adicional para el cliente. 

En caso de que el contribuyente incremente el 
precio del bien o servicio cuando se solicita la 

expedición del comprobante fiscal, se estará en el 

supuesto que señala la fracción V del artículo 83 
de este ordenamiento. 

VI. ... 

... 

... 

Artículo 83. Son infracciones relacionadas con la 
obligación de llevar contabilidad, siempre que sean 

descubiertas en el ejercicio de las facultades de 
comprobación o de las facultades previstas en el artículo 
22 de este Código, las siguientes: 
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I.  No llevar contabilidad. 
 

II.  No llevar algún libro o registro especial a que 
obliguen las leyes fiscales; no cumplir con las obligaciones 

sobre valuación de inventarios o no llevar el procedimiento 
de control de los mismos, que establezcan las 

disposiciones fiscales. 
 

III.  Llevar la contabilidad en forma distinta a como las 
disposiciones de este Código o de otras leyes señalan; 

llevarla en lugares distintos a los señalados en dichas 

disposiciones. 
 

IV. No hacer los asientos correspondientes a las 
operaciones efectuadas; hacerlos incompletos, inexactos, 

con identificación incorrecta de su objeto o fuera de los 
plazos respectivos, así como registrar gastos inexistentes. 

 
V.  (Se deroga). 

 
 

 
VI. a la XIX. … 

 
 

I. ... 

II. ... 

 

 

III. ... 

 

 

IV. ... 

 

V. Incrementar el precio del bien o servicio cuando 

se solicita la expedición digital o impresa del 

comprobante fiscal correspondiente de sus 
actividades. 

VI. a XIX. ... 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


